
Referencia: Ordinario- Responsabilidad civil extracontractual 

Radicado:    68001-31-03-004-2013-00123-02 interno 242/2019 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 
 

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 
SALA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA 

 
 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: 
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Bucaramanga,  veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

El 24 de junio de 2020, a través de correo electrónico se recibe de la 

Facultad de Medicina de la Universidad de Antioquia el oficio No 

DFM-17184 a través del cual informa sobre la designación del 

Especialista designado para rendir el dictamen pericial 

encomendado, y solicita la ampliación del término concedido para 

rendir el mismo.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Poner en conocimiento de las partes por el término de 

tres (3) días, lo informado por la Facultad de Medicina de la 

Universidad de Antioquia, mediante oficio No DFM-17184.   

 

SEGUNDO: Acceder a lo solicitado por la Facultad de Medicina de la 

Universidad de Antioquia y en consecuencia prorrogar por el término 

probatorio por quince (15) días hábiles, contados a partir de la 

notificación de esta providencia, a fin de que se rinda el dictamen 

pericial ordenado en auto del 13 de enero de 2020. 

 



Por Secretaría comuníquese, la anterior determinación a través del 

correo electrónico peritazgosmedicina@udea.edu.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

 
Magistrado 
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